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Página: 1Fecha:031ESTADO No.
04 DE AGOSTO DE 2023 7:00 A.M

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

LEVANTA MEDIDA DE LA SEÑORA OLGA 

RIVERA DE CRUZ Y ORDENA OFICIAR AL 

SECUESTRE 

008034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

005842000

03/08/2023ERNESTO CRUZ Y OTROORLANDO CRUZOrdinario

008034041001
Auto agrega despacho comisorio

005332009

03/08/2023JOSE GUILLERMO OCHOABANCO OCCIDENTEEjecutivo Singular

008034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

000392018

03/08/2023HERNAN NIETO GUTIERREZINMOBILIARIA BURITICAEjecutivo Singular

008034041001
Auto niega medidas cautelares

002352018

03/08/2023MAXIMINO RUIS OLAYABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA PAGO DE TITULOS

008034041001
Auto resuelve Solicitud

006542018

03/08/2023JUANA DAYANN RESTREPO PARRACOLEGIO RAFAEL POMBOEjecutivo Singular

008034041001
Auto ordena entregar títulos

007722018

03/08/2023JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACILUZ MERY SANDINO AROCAEjecutivo Singular

LO MANIFESTADO POR LA PARTIDORA

008034041001
Auto pone en conocimiento

007762018

03/08/2023ROSA TULIA DUSSAN DE SANCHEZBEATRIZ SÁNCHEZ DUSSÁNSucesion

008034041001
Auto decreta medida cautelar

001432019

03/08/2023JAVIER ABELLO ANDRADEINDIRA JULIETH DUSSANEjecutivo Singular

008224041001
Auto decreta medida cautelar

002572014

03/08/2023JONATHAN MAURICIO JIMENEZ 

TRUJILLO

COOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008224041001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

005012016

03/08/2023DONNY ALEXANDER VANEGAS 

VELASQUEZ

FONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

SEÑALA EL 24 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 

3:00 P.M.

005894141001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

008752019

03/08/2023VICTOR ALFONSO JIMENEZ 

RODRIGUEZ

CESAR AUGUSTO CAMPOS 

FAJARDO

Divisorios

005894141001
Auto reconoce personería

008752019

03/08/2023VICTOR ALFONSO JIMENEZ 

RODRIGUEZ

CESAR AUGUSTO CAMPOS 

FAJARDO

Divisorios

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009982019

03/08/2023JAVIER MONTEJO TARAZONABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

NIEGA PAGO DE TITULOS 

005894141001
Auto resuelve Solicitud

005682020

03/08/2023OSCAR MAURICIO PATIO PATIOEDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZEjecutivo Singular

FIJA EL 19 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 9:00 A 

A.M PARA AUDIENCIA UNICA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007592020

03/08/2023JOIMER OSORIO BAQUEROJORGE ALBERTO CUENCA 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003342021

03/08/2023HUGO MAURICIO VILLADA ROSEROCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003552021

03/08/2023BELLANITH HORTA TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004872021

03/08/2023JOS EDUAR PEREZ BERMUDEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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Neiva, Tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE : ORLANDO CRUZ CARO 

DEMANDADO : ERNESTO CRUZ Y OTRO 

RADICADO  : 41001-40-03-008-2000-00584-00 

 

Procede el despacho a resolver la petición eleva por la apoderada de la parte 

 

Por otro lado, se procederá a oficiar al secuestre GERMAN YESID CASTILLO 

QUINTERO con el fin de que rinda informe del estado del vehículo de placas VXG-118 el 

cual se encuentra ubicado en el “PARQUEADERO LAS CEIBAS” vía al Municipio de 

Palermo Kilómetro 2, que se encuentra bajo su custodia y administración.  

 

 

El juzgado,  

 

DISPONE. -  

 

PRIMERO: ORDERNAR el levantamiento y cancelación las medidas cautelares existentes 

dentro del proceso en cabeza de la señora OLGA RIVERA DE CRUZ en razón a que esta 

se encuentra desvinculada en el presente proceso como parte demandada. 

  

SEGUNDO: OFICIAR al secuestre GERMAN YESID CASTILLO QUINETERO para que rinda 

informe del estado del vehículo de placas VXG-118. 

 

 

NOTIFÍQUESE. - 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 

/vv.-   

 

 

 

demanda, en escrito radicado el 05 de julio de 2023, a través del cual solicita se 

ordene el levantamiento de la medida cautelar obrante en el proceso, identificado con 

matricula inmobiliaria No. 200-23418 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva-Huila, de propiedad de la señora OLGA RIVERA DE CRUZ, en razón a que esta 

se encuentra desvinculada en el presente proceso como parte demandada. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  04 de agosto de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE 

DEMANDADO: JOSE GUILLERMO GAVIRIA OCHOA 

 RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2009-00533-00  

 

 

Allegado el Despacho Comisorio 049, diligenciado por la Inspección Segunda de 

Policía de Neiva, se procede a agregarlo al expediente, poniéndolo en 

conocimiento a las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 

del Código General del Proceso.  
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese, 

 

,   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

 

 

OFICIO 

FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 204 
 
Neiva, 8 de junio de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
Radicación. 41-001-40-03-008-2009-00533-00. 
Demandante. Banco de Occidente. 
Demandado. Jose Guillermo Gaviria Ochoa. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 00049. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

00049 44 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
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El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.
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Oficio ISPU No. 204
 
Neiva, 8 de junio de 2023
 
Señores:
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl08@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad
 
Referencia.          Proceso ejecutivo de mínima cuantía.
Radicación.          41-001-40-03-008-2009-00533-00.
Demandante.       Banco de Occidente.
Demandado.        Jose Guillermo Gaviria Ochoa.
Asunto.                  Devolución despacho comisorio No. 00049.

 
Cordial saludo,
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a
continuación:
 

Despacho comisorio No. folios
00049 44

 
 
Atentamente,
 

JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva





J Juan Sebastian Losada Salazar <juans.losada@alcaldianeiva.gov.co> Responder Responder a todos 
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
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










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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA BURITICA 

DEMANDADO: HERNAN NIETO GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2018-00039-00  
  

 

 

Al despacho se encuentra para resolver requerimiento efectuado por el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito, mediante proveído de fecha 16 de mayo de 2023, por medio del cual 

solicitó levantar las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo con placas HFZ869, 

en atención a que en ese despacho se llevó a cabo diligencia de remate sobre el mismo 

adjudicándolo al señor ALEJANDRO ESPAÑA MUÑOZ. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto del 27 de mayo de 2021, se 

decretó el embargo y posterior secuestro del referido vehículo, en consecuencia, este 

despacho DISPONE LEVANTAR la medida cautelar que recae sobre el vehículo activo, tipo 

de servicio particular, clase del vehículo Camioneta, de marca BAIC, línea T205-D, modelo 

2015, color BLANCO, número de serie LHBP4NAE5FU900433, número de motor E06L07889, 

número de chasis LHBP4NAE5FU900433, cilindraje 1300 tipo de carrocería PICO (PICK UP), 

tipo de combustible gasolina, identificada con placas HFZ-869, de HERNAN NIETO 

GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía número 80.051.380, registrado en la 

Secretaria de Tránsito y transporte Municipal de Neiva, comunicado con Oficio No. 1109 

del 27 de mayo de 2021. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: MAXIMINO RUIZ OLAYA 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2018-00235-00  
  

 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de medida cautelar presentada por la 

apoderada de la parte demandante la cual se torna IMPROCEDENTE por cuanto se solicita 

una cautela respecto de la señora MAYERLI AMADO PINEDA, quien no es demandada 

dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COLEGIO RAFAEL POMBO 

DEMANDADOS: JUANA DAYANN RESTREPO PARRA 

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2018-00654-00 

 

Atendiendo a la petición de la parte demandante de pago de títulos judiciales, este Despacho  

Judicial DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE dicha solicitud, como quiera que, consultada la  

plataforma del Banco Agrario, NO figuran títulos descontados a favor de la parte ejecutante. 

 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         LUZ MERY SANDINO AROCA 

DEMANDADO:         JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACI 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2018-00772-00 

 

Observada la petición de la parte demandante, procede el despacho a 

ORDENAR EL PAGO de los títulos judiciales dejados a disposición de este Despacho 

por parte el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS, en el que la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE Nit. 900068814-6 y 

demandada JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACI C.C. 7.717.186 que al ser 

convertidos se dejan a favor de la parte demandante, señora LUZ MERY SANDINO 

AROCA identificada con cédula de ciudadanía No. 26.501.447. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001104955 9000688146 COOPERATIVA MULTIACT COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO 
ENTREGADO 27/03/2023 NO APLICA $ 387.760,00

439050001104956 9000688146 COOPERATIVA MULTIACT COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO 
ENTREGADO 27/03/2023 NO APLICA $ 387.760,00

439050001110012 9000688146 COOPERATIVA MULTIACT COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO 
ENTREGADO 12/05/2023 NO APLICA $ 324.156,00

439050001110013 9000688146 COOPERATIVA MULTIACT COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO 
ENTREGADO 12/05/2023 NO APLICA $ 387.760,00

439050001110014 9000688146 COOPERATIVA MULTIACT COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO 
ENTREGADO 12/05/2023 NO APLICA $ 387.760,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7717186 JUAN GABRIEL ESCOBAR PARRACI

Número de Títulos 5

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.875.196,00





 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  SUCESION 

DEMANDANTE:  BEATRIZ SÁNCHEZ DUSSÁN 

DEMANDADO:  ROSA TULIA DUSSAN DE SANCHEZ 

RADICACIÓN:   41001-40-03-008-2018-00776-00  

  

 

De cara al escrito allegada por la Partidora, el Despacho DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO de 

las partes, para lo cual se adjunta el escrito referido, al presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OLGA LUCIA SERNA TOVAR 
ABOGADA 

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA  

E.   S.   D. 

 

Referencia. - PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE ROSA TULIA DUSSAN DE 

SANCHEZ 

 

Radicación No 2018 - 00776 

 

 

 

En calidad de PARTIDORA dentro del proceso de la referencia, dentro del 

término otorgado por su despacho en auto de fecha 25 de mayo de 2023 

me permito manifestar de manera respetuosa: 

 

AUTO QUE REQUIERE A LA PARTIDORA DE FECHA 25 DE MAYO DE 2023 

 

“Atendiendo a la objeción presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de la cual se dio traslado a la partidora doctora OLGA LUCIA 

SERNA TOVAR, mediante auto del 30 de marzo de 2023, el despacho 

requiere a dicha auxiliar de la justicia para que resuelva las objeciones 

propuestas, para lo cual cuenta con un término de diez (10) días contados 

a partir de la ejecutoria de este proveído (…)”. (Negrilla fuera de texto) 
 

Debo manifestar lo siguiente: 

 

1. El día 9 de febrero de 2023 efectivamente el despacho dio traslado 

de la objeción a la partición a las partes. 

 

2. Artículo 129 del Código General del Proceso 

 

“(…) 3. Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, 

salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido 

por una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en 

seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias.  

 

4. En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de 

audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los 

cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que 



decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio 

considere pertinentes. (…)” (Negrilla fuera de texto) 

 

3. El artículo 509 del Código General del Proceso establece: 

 

“(…) 3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán 

conjuntamente como incidente, pero si ninguna prospera, así lo 

declarará el juez en la sentencia aprobatoria de la partición. 

4. Si el juez encuentra fundada alguna objeción, resolverá el 

incidente por auto, en el cual ordenará que se rehaga la partición 

en el término que señale y expresará concretamente el sentido en 

que debe modificarse. Dicha orden se comunicará al partidor por 

el medio más expedito. (…)”. (Negrilla fuera de texto) 

4. Como se puede ver el traslado de la objeción al trabajo de partición 

por mi presentado se realizó por parte del juzgado a las partes del 

proceso. 

5. Actúo dentro de este proceso como auxiliar de la justicia – partidora 

NO SOY PARTE, por tal razón dicho traslado no se hizo para el partidor. 

6. Como partidora no está dentro de mis funciones RESOLVER LAS 

OBJECIONES PROPUESTAS como lo ordena el despacho y me requiere 

para ello, de manera respetuosa le recuerdo al despacho que es el 

titular del juzgado, el JUEZ, quien resuelve las objeciones presentadas 

y ordena rehacer la partición o dicta sentencia. 

7. He estado a la espera de la providencia que resuelva la objeción 

presentada. 

IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

No me es posible como anteriormente se anotó resolver la objeción 

interpuesta por el apoderado de la parte actora, puesto que como se lee 

en el documento de esta contentivo, la solicitud es la siguiente: 

“(…) Teniendo en cuenta que su despacho me ha reconocido personería 

para actuar en nombre de la señora MARIELA SANCHEZ DUSSAN, ruego 

RECONOCERLA como heredera en calidad de hija de los señores 

EVANGELISTA SANCHEZ Y ROSA TULIA DUSSAN SANCHEZ, y ordenar incluirla 

en la partición y su posterior distribución y adjudicación del bien relacionado 

en el inventario (…)”. (Negrilla fuera de texto) 

Dentro de mis funciones como partidora no está RECONOCER CALIDAD DE 

HEREDEROS, el señor Juez es el encargado de hacer o no esta declaración. 



Quedo pendiente que el Señor Juez resuelva la objeción presentada 

resolviendo la solicitud y de acuerdo a esto, sí ha lugar, presentaré 

rehacimiento de trabajo partitivo. 

Señor Juez, 

 
OLGA LUCIA SERNA TOVAR 

T.P. Nº 118.795 del C.S.J 

C.C. Nº 55.172.979 de Neiva 

 

 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO: JONATHAN MAURICIO JIMENEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN: 41001-40-22-008-2014-00257-00  
  

 

Por ser procedente la medida cautelar solicitada, conforme lo dispone el artículo 599 

del Código General del Proceso, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados o que 

llegase a depositar el demandado JONATHAN MAURICIO JIMENEZ TRUJILLO C.C. 

1.075.232.426, en cuentas de ahorros, en cuentas corrientes, en CDT, en CDAT, y en 

depósitos de dinero a cualquier título, en las entidades bancarias seguidamente 

relacionadas:  

1) BANCO FALABELLA: notificacionjudicial@bancofalabella.com.co,  

notificacionesembargos@bancofalabella.com.co 

2) BANCO FINANDINA: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

3) BANCO BANCAMIA: impuestos@bancamia.com.co. La medida se limita a la suma 

de $10.000.000.oo. 

Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 
hoy a las SIETE de la mañana.                    

 
SECRETARIA 

 
                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

  

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO:  DONNY ALEXANDER VANEGAS VELASQUEZ 

RADICADO:  41-001-40-22-008- 2016-00501-00 
 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por el apoderado de la entidad ejecutante por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso pago de las cuotas en mora de la obligación, frente a lo cual, por ser 

procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, identificado con el 

Nit. No. 899.999.284-4 contra de DONNY ALEXANDER VANEGAS VELASQUEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 7730070. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción y 

entréguese a la entidad acreedora, con la expresa constancia de NO HABERSE 

CANCELADO EL CRÉDITO NI LAS GARANTÍAS QUE LO AMPARAN. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE : CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO 

DEMANDADOS: VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ y LUZ AMANDA 

GONZALEZ DE JIMENEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00875-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado demandante, el Juzgado 

ORDENA EL REMATE del BIEN INMUEBLE identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-213636, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del sub 

judice.  

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 

Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Lifezise, 

para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección 

seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 

adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las 

sedes judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 

nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en 

estado de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 

justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar on la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1) SEÑALAR, la hora de las 3:00 PM del día MARTES, VEINTICUATRO (24) de OCTUBRE de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del BIEN INMUEBLE 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-213636, debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en este proceso.  

 

Dicho bien inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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($216.677.580.oo M/CTE), y será postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) de 

dicho valor, conforme lo establece el artículo 411 CGP, previa consignación del cuarenta 

por ciento (40%) de que trata el Artículo 451 ibídem. 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cien por ciento (100 %) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem.  

 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 

electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al email del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

2) PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora 

que se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al 

correo electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial 

original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del 

pago del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

3) ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4) PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del 

ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora.  

 

5) PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 

los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el 

valor del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
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mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 04 de agosto 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  031 hoy a las SIETE de la mañana.    

            

 

 

SECRETARIA 

 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA,  

 

H A C E     S A B E R 

 
Que dentro del proceso Divisorio propuesto por CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO 

identificado con c.c. No. 1.110.484.506 (Apod. HOVER ANYELO LEMUS MEDINA) contra LUZ 

AMANDA GONZALEZ DE JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.112.652 y 

VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

9.510.600, bajo radicado 41-001-41-89-005-2019-00875-00; secuestre designado VICTOR 

JULIO RAMIREZ, con Celular 316 4607547, Dirección: Calle 19 No. 46 - 80 Neiva, mediante 

auto calendado el 03 de agosto de dos mil veintitrés (2023) fijó la hora de las 3:00 P.M del 

día MARTES VEINTICUATRO (24) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a 

cabo la diligencia de remate del siguiente bien:  

 

BIEN A REMATAR 

  

Se trata del BIEN INMUEBLE, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-

213636 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, con dirección Calle 

23A No. 34BIS-27 ALAMEDA DE MONTERREY, LOTE 17 MANZANA 2A-1.  

 

AVALÚO 

 

El Bien Inmueble está avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($216.677.580 M/CTE), 

y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor. 

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.com/18941075.  

  

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/18941075
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RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL 

 

Se pone de presente a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de 

lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 

1. Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA 

AUDIENCIA DE REMATE”. 

2. Dar clic en “ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 

3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior 

izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle 

permitir en los iconos de cámara y de audio. 

4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 

5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en “aceptar” en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 

6. De ingresar mediante teléfono móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE 

directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se explican. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la 

parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia 

circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá 

allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble 

expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 

restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 

prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran 

hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a 

PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 

del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

  

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-neiva/58
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  DIVISORIO 

DEMANDANTE : CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO 

DEMANDADOS: VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ y LUZ AMANDA GONZALEZ DE 

JIMENEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00875-00 

 

 

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional, por la parte demandante, 

quien solicita se le reconozca personería jurídica para actuar como apoderado al doctor HOVER 

ANYELO LEMUS MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.475.956, portador de 

la tarjeta profesional de Abogado No. 203.057 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

frente a lo cual, este despacho, DISPONE RECONOCERLE PERSONERÍA, para que represente a la 

demandante en el presente asunto, quien es exhortada para que cumpla los deberes consagrados 

en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                  Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés  

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : EDIFICIO BALCONES DEL MARQUEZ 

DEMANDADO : OSCAR MAURICIO PATIO PATIO 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00568-00 

 

 

En atención a la solicitud que allega la parte demandante a través del correo 

electrónico institucional del juzgado, sería del caso acceder a lo peticionado sino fuera 

porque revisado el expediente, se avizora que no existe liquidación en costas aprobada, ni 

se ha presentado liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 447 del CGP, en 

consecuencia, el despacho procede a NEGAR lo peticionado por improcedente y a 

requerir a la parte para que allegue liquidación.   

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: NEGAR el pago de los títulos por las razones expuestas 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que alleguen liquidación del crédito dentro del 

proceso de la referencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
 
/vv.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  031 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO CUENCA PERDOMO 

DEMANDADO:    JOIMER OSORIO BAQUERO 

RADICADO:        41-001-41-89-005- 2020-00759-00 

 

Conforme lo disponen los artículos 443 y 392 del C. G. P., se cita a audiencia única, y se procede 

a decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental 

 

- Las allegadas con la demanda. 

 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

Documental 

 

- Las allegadas con la contestación de la demanda. 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

Documental 

 

- Las allegadas con el descorre de excepciones. 

 

Declaración de Parte 

 

SE NIEGA la declaración de parte solicitada por el apoderado de la parte demandante, no 

obstante, el artículo 198 del Código General del Proceso, prevé la posibilidad de que el juez, de 

oficio o a solicitud de parte, pueda ordenar la citación de las partes a fin de interrogarlas, pues 

dicha norma no faculta a las partes a solicitar su propia declaración y en tal sentido, puede ser 

objeto de contradicción.  

 

Interrogatorio de Parte 

 

Se decreta interrogatorio de parte al demandado JOIMER OSORIO BAQUERO. 

 

Testimoniales 

 

Se decretan los testimonios de los señores CRISTIAN J. MARTINEZ MONTERO y KARLA CASTRO, para 

que expliquen las condiciones de modo, tiempo y lugar frente a la relación de las partes con la 

empresa AMAZONIA CONSULTORIA Y LOGISTICA S.A.S., los requerimientos hechos al demandante 

desde los correos de esa sociedad, quienes deberán comparecer por intermedio de la parte 

demandante, toda vez que no se indicó canal electrónico para su citación. 

  



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Oficios 

 

Por cumplir con lo establecido por el artículo 78 del C.G.P., se ordena; 

 

1. Oficiar a LATINCO info@latincosa.com, certificados@latincosa.com, para remitan con 

destino a este proceso, la siguiente documentación: 

- Copia de todos los contratos, convenios, órdenes de servicio o cualquier otro documento 

contractual o de naturaleza jurídica, que entre ustedes y la sociedad AMAZONIA 

CONSULTORIA Y LOGISTICA S.A.S., NIT. 900447438-6, se hayan celebrado y/o suscrito, y que 

estén relacionados con el vehículo de las siguientes características: Tipo: Buseta. Placas: 

TZZ-024. Marca: JAC. Modelo: 2012. Motor: 89018182. Serie: LJ16AR5D5C2000023. Chasis: 

LJ16AR5D5C2000023. Capacidad: 27 pasajeros + conductor. Color: Blanco. Matriculado: 

Secretaría de Transito de Palermo – Huila.  

 

- Copia de todos los contratos, convenios, órdenes de servicio o cualquier otro documento 

contractual o de naturaleza jurídica, con el señor JOIMER OSORIO BAQUERO cédula de 

ciudadanía N° 7.706.232 de Neiva (H), se hayan celebrado y/o suscrito, y que estén 

relacionados con el vehículo de las características ya enunciadas.  

 

- Que se certifique, en todo caso, para qué época el vehículo de placas TZZ-024 con las 

características ya enunciadas, prestó servicios para la compañía y en qué lugares se 

realizó. 

 

2. Oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Palermo, 

coordinadortransitopalermo@gmail.com,contactenos@palermo-huila.gov.co, 

transitoytransporte@palermo-huila.gov.co, para que remita copia íntegra de la carpeta o 

expediente de tradición del vehículo automotor TZZ-024. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

SEGUNDO: FIJAR el diecinueve (19) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023) a las nueve 

(9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 443 y 

392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De conformidad con lo 

previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación 

LifeSize https://call.lifesizecloud.com/18904481, razón por la cual dentro de los cinco (5) días 

hábiles previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de 

acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de que 

remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por medio del 

cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta información, 

la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

        

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

mailto:info@latincosa.com
mailto:coordinadortransitopalermo@gmail.com,contactenos@palermo-huila.gov.co
mailto:transitoytransporte@palermo-huila.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/18904481
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  031 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL    

                            HUILA 
DEMANDADO:    HUGO MAURICIO VILLADA ROSERO 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2021-00334-00 

 
En atención a la petición del 20 de julio de 2023, que eleva la demandada HUGO 

MAURICIO VILLADA ROSERO identificado(a) con la C.C. 16.369.898 en donde indica lo 

siguiente: 

 

“conozco del mandamiento de pago y las medidas cautelares dictados el día 10 de 
Mayo de 2021.  

 

De igual manera manifestar que me doy por notificada por conducta concluyente 

del mandamiento de pago que fue dictado en mi contra, conforme lo dispone el artículo 

301 del C.G.P.  

 

Así mismo me permito manifestar que renuncio a los términos para contestar y 

excepcionar.” 

 

En tal sentido, se tiene que el Artículo 301 de C.G.P establece que 

 

 “la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal…”,  

 

Siendo manifestado por el demandado que conoce del auto de mandamiento de 

pago mediante memorial remitido a través de correo electrónico del 20 de julio de 2023, 

identificado hugomauriciovilladarosero@gmail.com entendiéndose notificado por 

conducta concluyente del mismo.  

 

 

Ahora bien, como quiera que la ejecutada renuncia a la presentación de 

excepciones, nulidades y término de traslado, siendo un acto de disposición del litigio, 

se pronunciará el Despacho sobre la viabilidad de seguir adelante la ejecución una vez 

cobre ejecutoria la presente providencia. 

 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el despacho, 
 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por Conducta Concluyente a la aquí demandada HUGO 

MAURICIO VILLADA ROSERO identificado(a) con la C.C. 16.369.898, del auto que libra 

mandamiento ejecutivo, de fecha seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Cód. General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia a los términos para contestar y excepcionar presentada 

por la demandada. 

 

TERCERO: Vencido el término de ejecutoria, procédase por Secretaría a continuar con el 

trámite del proceso. 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:hugomauriciovilladarosero@gmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIO 

NOTIFÍQUESE. 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
/M.E. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031   hoy a las SIETE de la 

mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL   

                             HUILA 
DEMANDADO:     BELLANITH HORTA TRUJILLO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00355-00 

 
En atención a la petición del 02 de mayo de 2023, que eleva la demandada 

BELLANITH HORTA TRUJILLO identificado(a) con la C.C. 1.075.309.369 en donde indica 

lo siguiente: 

 

“conozco del mandamiento de pago y las medidas cautelares dictados el día 10 de 
Mayo de 2021.  

 

De igual manera manifestar que me doy por notificada por conducta concluyente 

del mandamiento de pago que fue dictado en mi contra, conforme lo dispone el artículo 

301 del C.G.P.  

 

Así mismo me permito manifestar que renuncio a los términos para contestar y 

excepcionar.” 

 

En tal sentido, se tiene que el Artículo 301 de C.G.P establece que 

 

 “la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal…”,  

 

Siendo manifestado por el demandado que conoce del auto de mandamiento de 

pago mediante memorial remitido a través de correo electrónico el 02 de mayo de 2023, 

identificado bellanith.horta.trujillo@gmail.com entendiéndose notificado por conducta 

concluyente del mismo.  

 

 

Ahora bien, como quiera que la ejecutada renuncia a la presentación de 

excepciones, nulidades y término de traslado, siendo un acto de disposición del litigio, 

se pronunciará el Despacho sobre la viabilidad de seguir adelante la ejecución una vez 

cobre ejecutoria la presente providencia. 

 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el despacho, 
 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por Conducta Concluyente a la aquí demandada 

BELLANITH HORTA TRUJILLO identificada con la C.C. 1.075.309.369, del auto que libra 

mandamiento ejecutivo, de fecha diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con lo dispuesto por el  artículo 301 del Cód. General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia a los términos para contestar y excepcionar presentada 

por la demandada. 

 

TERCERO: Vencido el término de la suspensión, procédase por Secretaría a continuar con 

el trámite del proceso. 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 

SECRETARIO 

NOTIFÍQUESE. 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
/M.E. 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 04 de agosto de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 031   hoy a las SIETE de la 

mañana. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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